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Resumen del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 

permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que 
no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 

población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 
 

Para todas las personas trabajadoras por cuenta ajena que presten servicios en empresas o 
entidades del sector público o privado y cuya actividad no haya sido paralizada como consecuencia 
de la declaración de estado de alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 

 
Permiso retribuido. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación 

del presente real decreto-ley disfrutarán de un permiso retribuido recuperable, de carácter 

obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos inclusive. El presente permiso 

conllevará que las personas trabajadoras conservarán el derecho a la retribución que les hubiera 

correspondido de estar prestando servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y 

complementos salariales. 

Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido. La 

recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día siguiente a la finalización 

del estado de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020.  Esta recuperación deberá negociarse en un 

periodo de consultas abierto al efecto entre la empresa y la representación legal de las personas 

trabajadoras. No podrá suponer el incumplimiento de los periodos mínimos de descanso diario y 

semanal previstos en la ley y en el convenio colectivo 

Actividad mínima indispensable. Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido 

recuperable podrán, en caso de ser necesario, establecer el número mínimo de plantilla o los turnos 

de trabajo estrictamente imprescindibles con el fin de mantener la actividad indispensable. Esta 

actividad y este mínimo de plantilla o turnos tendrá como referencia la mantenida en un fin de 

semana ordinario o en festivos. 

ANEXO No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-ley a 

las personas trabajadoras por cuenta ajena que se encuentran en el Anexo del BOE mencionado 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/29/pdfs/BOE-A-2020-4166.pdf 
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